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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA CONFECCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 

DE OFICIAL ELECTRICISTA 

ANUNCIO 

El Órgano de Selección de las pruebas selectivas para la confección de una Bolsa de 

Empleo de Ayudante Electricista, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Aprobar y hacer público el listado de los aspirantes presentados en el Segundo 

Ejercicio, celebrado el día 6 de marzo de 2017,  con sus calificaciones correspondientes: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  

ALBA GÓMEZ JUAN JESÚS NO APTO 

CASTRO DÍAZ DE ÁVILA FÉLIX 9,50 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ JUAN ANTONIO 5,50 

PALACIOS MAYORAL DANIEL NO APTO 

 

SEGUNDO: El plazo para formular alegaciones es de dos días hábiles, a partir del 

siguiente al de la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada, las cuales se presentarán preferentemente en el Registro 

General de Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) y 

deberán formularse por escrito y dirigidas al Tribunal Calificador.  

 

TERCERO: Requerir a los aspirantes que han superado la fase de oposición, la 

presentación de documentación que acredite los requisitos de acceso (DNI, Titulación 

Académica, así como los méritos alegados en la presentación de la instancia, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 14.5 de las Bases Generales de los 

procedimientos selectivos para funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Fuenlabrada 

(BOCM nº 47 de 25 de febrero de 2014): 

 

CUARTO: El plazo establecido para tal fin es de 10 días hábiles, a partir del siguiente al 

de la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 

Fuenlabrada, las cuales se presentarán preferentemente en el Registro General de 

Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) mediante 

presentación del original de los documentos y/o copias compulsadas de los mismos.  

 
Fdo.: Dª. Esther Cid Calero 
La Secretaria del Órgano de Selección. 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro de Verificación) 
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